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PUGAMINJ, Julio 31 de 1985.- 

n1 SeDor 

Intendente Municipal 

Dr. JaZGE E. YOUNG 

JUDC3PA ,313.-  

De nuestro mayor consideración: 

Cumplo en elevar a usted Id J.NUNA1 

ua honorable Cuerpo aprobó por 3upanimidad, en la Sexto-

Sesión Ordinario, realizada el dfa 26 de Julio del corriente año-

al considerar el Expto. 0-115-55 D.0 eleva ExotAl. 0-151-85 DI3EC-

TIZA DE CULTU3A :oí: Eleva Proyecto de Jrdenanza e/B;stioteco Dr. 

Menéndez; 
Sancionándome la niguimnte 

3 :DENANIA:  

ARTICULO P.-  La Biblioteca P4bi.ca Dr. Menéndez es una institu-
- 	ción de carácter Wu ¡cima, dependiente de id Direc 

- _  ción de Cultura, conservnado pura st las facultades ..uo se le con 
codea ea los articules de esta jrdenenza.- 

ARTICULO ¿°.-  La Biblioteca está abierta a pulsase 3ocesitan da 

-- -- - -- 	sus servicios, no debiendo ser socio para la consul- 

te de libmos en su Sede o Fil.alos.- 

AialiUL3 3 ° .-  De los fines ...01:44:C51 

/ 
 ----- -. - - • Extensión cultural de toda la población; 

b) Difusión de les ciencias y loa letras; 
G) Recopilación de documentos históricos, :•urete-

co contitufda por revistes y diarios ya dewaparcaidos y actuales; 

d) jonnervoción y ampliocón del fondo bibliográfico; 

e) ::ealizaciónde conferencies sobre temas culturales 

y de actualidad, mesa redondeo, charlas, etc.; 

ARTICULO 4°.-  Do los fondos: El capital y los recurso do la pi-- 
-.-- - ---. blioteca Menéndez están conbtitufdos por los velá-
menes nue la ~man, los documentos .istóricoe .pro se guardan, los 

muebles y útiles ice tengo y pueda tener, las propiedades •sse pue 

da recibir on donación, las donaciones .ius pudeira recibir en mo- 

tético. -  
'u* recursos son: Las cuotas mensuales de los socios, las aubvea 
cionos provinciales y nacionales •ue recib.ora, lag subvenciones 
municipelms num perciben y los intereses devengados do cual uior 

medio licite.- 

Alinea° S 6 .-  Al hacerse cargo lo cueva cosi ión deberá levantar 

- -- ------ - un inventario completo del ••uo su aró raspo:, ..able 

hasta le finalización de su mandato.- 



ARTICULO 6 11 .-  Do los socios: je denominará socio activo, los que- 
- 	 abonan su cuota regularmente, podrán integrar las-- 
asambleas previstas con vos y voto y "irán ser elegidos represen 
tantee de loe nocioa a excepción de los menores do 13 Mos.- 
El trámite para convertirse on asociado, so reduce al llenado da- 
la planilla confeccionoda a tal afecto, un lo 	constarán sus - 
datoe personales y el socio nue lo ;weseata-- 

AfliTICHL3 47°,-  Dereci•n y obligaciones de los ocios: 
a) Tendrán voz y voto e las asambleas así como la-

posibil:dad de candidatearse.- 
b) Podrá llevar o su domicilio libroe de la Biblio-

toca Manó:ideo on las condiciones y garantías nue la Comisión fi--
jaro.- 

..j) Proponer e la Comisión cualquier inéciativa a me 
jorón ol manejo de fa Biblioteca Mondadas; 

d) Podrá discutir, aprobar o reciasor loo hl:oboes-
y memorias anuales 	p•eaoatará la Comisión en Asamblea Pública; 

e) Deberán abonar la cuota mensual fijada nor la Co-
misión con acuerdo do la Dirección do Cultura, de no hacerlo du--- 
rante tres meses consecutivos será considerado cesante sin más --
trámite; 

i) Los ocios tienen derec:o a •olicitar la odquisi 
ojón do libros faltantes en le Biblioteca Menéndez para lo cual -- 
se lo ~arel en una lista que será revisada por la /comisión o -
fin do proveer su comprahcoa acuerdo de la Dirección de Cultura; 

g) Lo :omisión podrá declarar socio gratuito a anuo 
Hos que por su estado de necesidad no puedan afrontar la cuota 
pero su concurrencia a la Biblia:oca Moldader. demuestra su ¡ato—
ríe, aP( come podrá nombrmr socio ichnesurio a anuo! vecino rue - 
por su di,tipguida actuación un las uioicias, o la; letras se u-
ge merecedor do la dluti;scióq 

80 .- .  De la Comisión D:roctiva y Administrativa: 
a) Le :omisión direct - va está formada por once - 

miombroo. 4 designados yor el Departamento Ejecutivo, 	( r. ,  bJur 
el Honorable Co -cojo Deli:fera•ao  y 5 (cinco) rue se elegirán en 
las listas confeccionado) y votados oor los socio: de acuerdo al- 
rágimen ~establece esta reglamentación. A los socioe les cor-- 
rresponden los cargos do Presidente, Vice y lo‘aios, el jucreta-- 
rio será el Director do la Biblioteca -me revisto como agente MU-
nicipol; todos los demás cargo= son de carácter ad onorem.- 
Ld Tesoreria estará a cargo de uno do los designados )ur el Upar 
tamal* Ejecutivo. • 
La Comisión quedará compuesta de la iguients forma: NESIDENTC - 
VICEPRESIDENTE (elegidos por loe ocios) SECRETAM (Diroctor do-- 
la Biblioteca) TESORERO (designado por el Departamento Ejecutivo) 
6 (seis) YUCALES (.3 elegidos por los socio:, dos por el Departa--
mento Ejecutivo)( .-pylreprosentaate del U.C.D.- 
La Comisión deberá reunirse doo voces por mes o cuando sea convo-
cada por el Presidente o lo Dirección do Cultura. Para sor elegi-
do candidato u lo Comisión deberá ol socio toner: 

a) Une antigüedad no °gim• do 1 (ua) dilo ;  
b) No adeudar measualidadee; 
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ARTICULO Ir.-  Atribuciones y deberes de Id Comisión: 
	  a) Proponer y di cutir proyectos tendientes a loe fi- 

nes de le Biblioteca Menéndez que serán consultodo• o lo Dirección- 
de Culture.- 

b) Estudiar y resolver lo• puntales correspondientes- 
al concurso para cubrir las vacantes que se puedan producir de a--- 
cuerdo c la reglamentación previste pera el Cd3CI; 

c) Sancionar a los socios que incurrieren en el dete- 
rioro voluntario del material bibliográfico, diario,, revi-tas,etc. 

d) Instituir premios estimules en concursos propios-- 

sobre temas culturales; 
e) La :omisión es la encargada de la ndministración-- 

de la Biblioteca Menéndez, manejará lou fondos propios y las subven 
ciones, con acuerdo de la 1:1:t'acción do Cultura on caso de contraerT 
deuda; 

f) L1 'uorum de las reu.iones e formar con cinco de 
sus miembros, incluido ol i•sidence, todos loa miembros titulares-
tienen voz y voto y en caso de conato el voto del .-i•osedents será - 
dobée; 

g) La 	ión deberá enviar e la 	rección de Cultu - 
ra la memoria y el balance del año -be finaliza, ea lo, primeros - 
días del mes do enero, y será :aaesto e consideració, do los socios-
10 día.. nto., dn Id Asesblea,per lo menos; 

Todos los ano, en el mes de D:ciembro so deberá -
llamar a asamblea general de socios para -nao estos aprueben la me-
WUriU y balance y realicen sobre el mismo todos leo consultan nue - 
conaideren convenientes; 

i) La inasistencia injustificado y sin aviso de los -
miembro integrantes de la Callei611 por espacio do cuatro reuniones 
tonsecutivas inducirá su cesantfa automáticamente y su reemplazo -
por n1 primor vocal de le lita; 

j) Los libros de actas permanecerán a disposición de-
los asociados u requerimiento de estos.- 

ATICULJ 	Bel Preaideite de la tomisión: El cargo de Presiden- 
- 	 te de la Comisión saldrá de la lista de representan- 

tes dé los asociados y no so conluudirá con ln representación que 
el Departamento ljecut-vo y el U.C.D. tienen en la Com,sión do la 

ml en. 

ARTICULO 11 ° ,-  facultado y deberes del presidente: 
a) Presidir los reuniones de lo Com.sión; 
b) Veler por la ejecución de las resoluciones de la 

asamblea-e y de Id Com i6n Directiva; 
c) Dirigir los debates, ya sea do las asambleaH,como 

de las reuniones ordinarias; 
d) Mi:hora/sentar a la Comisión en los actos aúblicos y 

en le relación con lag. autoridades; 
e) Decidir con su doble voto en caso do om iyate; 



ARTICULO 12°.-  Del /Secretario: El aecretario permanente do la Co , 
 misión es el Director do la B.bl °taco, •ue tiene 

voz pero carece de voto en las reuniones. 

ARTICULO ir.-  Deberes del Secretario: a) 
	  • a) Llevar el libro de actas de las sesiones; 

b) Firmar con el presidente todos loa documento 
de le institución.- 

ARTICULO 140 .•  Obligaciones del Tesorero: 
- 	a) Hacer cobrar loa meisualidades; 

b) Llevar en orden los libros de contaLnlidad y ne-
gar los gasto ,-•e le autorice la Comisión; 

c) Presentar e la Com , sión balan-ces mensuales y pro_ 
parar el balance anual; 

d) Depositar en Banco oficial toda suma de dinero 
-.,m. perciba la institáción a nombre de Biblioteca Menéndez y con - 

bu firma y la del Presidente; 
e) Presentar ceda tres meses la nómina de socios --

moroso- para los efectos pertinentes; 
f) No abonará deudas sin la autorización expresa de 

la Comisión; 
g) Deberá presentar el Departamento Ejecutivo en el 

mes de Octubre el presupuesto nue necesiten poro el año entrante; 
s) En diciembre presentará el balance del ejercicio 

vencido para que una vez a?robado por la comigión se ponga a consi 
dereción de la asamblea de asociados.- 

ART1JULO 15°.-  De los Vocales: loo ~di.* deben concurrir a las-
- ----------- reuniones de Coa ión sonden proponer y discutir to 

da pedida tendiente al mejoram•ento de lo institución. - 

Aert4Lo 16°.•  Del Director de la Bibl 'atece: El Director es un a 
	 gente Municipal, por lo tanto rige ,ara el la reglo 

mentaciá previsto.- 

AnlICULO 	Dolores del Director: confeccionará el reglamento - 
interno de lo 1 nititución que será anrobadn por lo-

Comisión con acuerdo de Id 0 re“,:i6a do Cultura. Deberá proponer a 
le Comisión la nómina do libros necesarios pare ver len factibili 
dedo de compre. Tendrá o 3U cargo el personal de la D:blioteca.- 

ARTICULO 14°.-  Del Sub-director: El -Sub-director es un agente muni 
  cipal, por lo tanto se rige por la reglamentación 

-prevista, siendo sus obligaciones, la de reemplazar al Director --
cuando este se ausento de la Biblioteca y trabajar en proceso téc-
nico propios del Bibliotecario.- 

ARTICULO 19°.-  De las Filiales: La ...omisión podrá croar en la ciu- 
-- - - 	d.1 y preferentemente en la zona do campaña del partido 
filiales de lo Biblioteca Menéndez, pare  lo C4431  someterán 01 proye 
>acto a aprobación de le Dirección de Cultura. :nada filial llevará 
el N° correspondiente a su creación y el nombre de Biblioteca Me-• • 
n'andes.- 
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ARTICULO 20°.-  Coma/dauco* al 

ludarlo con la consideración 

ORDENANZA N° 499/$5. -  

to Ejecutivo a su -tetas. 

cia le oportuno ,  ad piara ea- 
da.- 
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ARTICULO 20.1 .-  Del manejo de les filiales: estas podrán constituir-
----------- - sub-comisiones en la forma prevista pera la Comisión 
manteniendo un activo contacto con esta, para lo cual podrán enviar 
un delegado o pedir una reunión especial si la situación anf lo re-
quiere.- 

ARTICULO 21°.  No manejarán las sub-comisiones los fondos que dor' 
- ------ ven de los 'ocios correspondientes a su filial, ya 
amo estas on socios de le institución madre lue sorá la encargada 
del manejo total del dinero, sin prejuicio do nue administren el -- 
producto de rifas o espectáculos por ello organizados o las dona-
ciones que essiba dicha filial.- 

ARTICULO 42 0 .-  de las Asembleab: Las asambleas ordinarias o reali- 
- - - - 	zaráa anualmente antes del 31 do diciembre do cada - 
año, en la cual su dará lectura a la memorial y balance puesto a --
consideración de los socios para su parobación. Los socios serán --
convocados públicame‘te con 1 mas de antelación, por la Dirección -

de Cultura.- 

ARTICULO 23°.-  Paro que la Asamblea tenga validez, deban concurrir- 
- -- - la mitad más uso de los ..ocios de la Biblioteca, pe-

:sada media sopa Je tolerancia so podrá comenzar con los ocios pro-
antes.- 

ARTICULO 24°.-  Las resoluciones de las asambleas serán a simple ma- 
	  yoría de sufragio- y por si p por no.- 

ARTICULO 2S..-  Poro la renovación de lo Comisión los socios deberán 
	 presentar las listas de candidatos con diez d'as de , 

 antelación a la asamblea anual ordinaria, la Dirección do Cultura 
con derecho de uaa vez reconocidas, -i cumplen con los reauisitos-
de esto ~lamentación proceder a la aromoción pública de las mis-
mas, La rotación se realizará uaa vez torminada la asamblea ordina-
ria y el escrutiao lo realizará el personal municipal designado --
al efecto. El voto es secreto.- 

ANTICULJ 44 ° .-- 

ARTICULO 27 ° .- 

tratar un tema 
de Cultura con 

Los socios moroso .o aodrán participar de la convo-
catoria.- 

La ::omisión o en su defecto la mitad más uno de los-
.ocios pueden llamar a asamblea extraordinaria para 
especffico, pero lo deberán comunicar a la Dirección 
10 d'as de antelación e la convocatorio.- 

ARTICULO 28 ° .-  Todo caso no contemplado en el presente reglamento-
-- deborá agr resuelto por la Comisión con acuerdo de -
la Dirección de Cultura.- 

ARTICULO 29 ° .-  Derógase toda otra disposición que se oponga a la - 
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